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MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA A FAVOR DE ANDALUCÍA EMPRENDE, FUNDACIÓN PÚBLICA 

ANDALUZA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA DEL BIEN INMUEBLE DE TITULARIDAD MUNICIPAL, SITO 

EN C/ SILERA, 5. GEX 2025/1151.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebrada el día 10 de abril de 2025, adoptó el siguiente 

acuerdo:

“PRIMERO.-  Aprobar la mutación demanial externa del bien de dominio público a favor de  Andalucía 

Emprende, Fundación Pública Andaluza, adscrita a la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y 

la   Formación  Continua  de  la  Consejería  de  Universidad,  Investigación  e  Innovación  de  la  Junta  de 

Andalucía, de titularidad municipal, Oficina  DEPENDENCIA 2, con una superficie de 58 m², sito C/ Silera 5, 

para el desarrollo de los servicios propios  relacionados con los fines fundacionales de Andalucía Emprende, 

Fundación Pública Andaluza, entre los que se encuentran promocionar la cultura emprendedora, tutorizar 

proyectos de creación de empresas, modernización, innovación y cooperación empresarial, formación para 

personas emprendedoras y cualquier otra actividad relacionada con  programas y proyectos afectos a los 

fines fundacionales, incluido en la referencia catastral 6340801UG4664S0001YY, inscrito en el Inventario de 

Bienes  Municipal  en  el  Epígrafe  INMUEBLES,  bajo  el  número  de  orden  9,  y  con  las  siguientes 

características:

Centro de Actividades comerciales, de Empleo e Iniciativa Empresarial.

Localización: C/ Silera, 5, con una superficie de solar 839,00 m², superficie construida 718,30 m², linda al 

norte con C/ Bachiller, al sur con Ref’s catastrales 6340802 y 6340803, al este con calle Silera y al oeste  

Ref. Catastral 6340825, así como en el Registro de la Propiedad con la referencia Finca de La Rambla 

14506.

Será causa de resolución la utilización de los bienes para uso distinto al anteriormente señalado.

Dicha mutación no alterará la titularidad de los bienes ni su carácter demanial.

SEGUNDO.- Aprobar el texto del convenio administrativo entre Andalucía Emprende, Fundación Pública 

Andaluza y M.P. de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de La Rambla que articulará los términos de la 

cesión arriba referida.
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TERCERO.-  Determinar  que  la  cesión  es  gratuita  del  uso  del  bien  referido  queda  condicionada  al 

cumplimiento del  fin  para el  que fue cedido:  Oficina para Andalucía Emprende,  desarrolle los servicios 

propios relacionados con sus fines fundacionales, y que en el caso de que se incumpla con los fines de la 

cesión, ésta se entenderá resuelta y los bienes revertirán al Ayuntamiento.

CUARTO.-  Someter  el  expediente  a  información  pública,  mediante  la  inserción  del  correspondiente 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, por un plazo de 

veinte días a efectos de alegaciones y sugerencias, y entender definitivamente aprobada la citada cesión en 

el caso de que no se produzcan reclamaciones.

QUINTO.-Trasladar el presente acuerdo, a la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y la 

Formación Continua de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación de la Junta de Andalucía a 

los efectos de aceptación de la Mutación demanial externa acordada, con carácter previo a su formalización 

mediante el Convenio de Colaboración Específico e inscripción en el Registro de la Propiedad.

SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde para suscribir cuantos documentos precise la formalización del presente 

acuerdo”.

En la ciudad de La Rambla, a 15 de abril de 2025.– El Alcalde, Jorge Jiménez Aguilar.
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